
Año CVI Martes, 4 julio 1939.-Año de la Victoria Núm. 153* •

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 pesetas.
Semestre ...............................  30 —

" Anual ........................    60 —

•Las suscripciones se solicitarán de la Di'ec-.ión del 
Hoyar Pi<i>mtel!i, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Tod<y« lo» pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Pt¿vincía1es (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
afio corriente; 0'75 ptás., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1' l) pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por Cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios dlrligados ai pago, sólo se Insertarán 
l>rcT¡o ab 'no o cuando haya persona en la capital, que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. -Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar".

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bm.ETtK respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qué a un solo eiem 
piar, <|tie se solicitará eu ct oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
preiita del Hoyar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h i l n Oik  ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. F cretários cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
.lad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
te cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyactufes, Canarias y '- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
¡digo civil). .» . - .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cua ro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (I.ey de 
J de noviembre de 1887). _

GOBIERNO DE LA NACION

•Ministerio de Agricultura

ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento 
para atplicación del Decreto de. 12 del actual que, 
en cumplí miento de lo dispuesto cu el artículo 
10 de la referida disposición, me somete el Ser- 
vnío Nacional del Trigo, de acuerdo con el de 
Agrien tura, dispongo:

Artículo l.° Se a-priieha el Reglamento para 
aplicación del Decreto de 12 ,de junio actual, rela
tivo a la celebracipn de un Concurso anual de pro
ducción triguera. ■ , _

Artículo 2.° El Concurso se celebrara este ano 
en las provincias de Alava, Burgos, Soria. Palen- 
cia, \íalladoli|d, Zamora, Salamanca, ¡Siegovia, 
León y Avila. ,

Artículo 3.° Este Reglamento comenzara a 
regir desde el día siguiente a su publicación, en 
c1 ^'Boletín Oficial del Estado”. ' 

Burgos, 24 de junio .de 1939. — Año de la Vnc- 
toria. Raimundo Fernández Cuesta.

* * *
REGLAMENTO -

Parala aplicación del Decreto de 12 de junio de 1939 para la 
Celebración anual de un Concurso nacional de producción 

triguera

Co n c u r s o  t r ig u e r o  n a c io n a l
Artículo L° Bajo la dirección del, Ministcrif 

de Agricultura se celebrará anualmente un Con
curso nacional (de rendúmiento triguero, que se 
denominará Concurso “Onésimo Redondo”.

Concursantes
-Artículo 2.° Podrán tomar parte en il Con

cursó todos los agricultores (pie hayan el actuado 
entregas al Servicio Nacional del frigo dnran'e 
el misino año agrícola del Concurso, siempre que 
se inscriban, abonen la cuota que se fija y cum
plan las condiciones que determina este Regla
mentó. . •

Artículo 3.° L,as inscripoones se efectuarán 
en impresos- por duplicado,, que se liadilitaran 
por el Servicio Nacional- de' I rigo a las Juntas 
Agrícolas Loxfcles; dichos impresos, una vez 1b - 
nos, serán entregados por los com ursa tes' al 
Presidente de la Junta Agrícola Loca! correspon
diente, el cual archivará un ejem¡>lar y Kh-Volieiá 
el otro, Armado y sellado. al agricultor para que 
le sirva como comprobante de haber efectuado su 
inscripci'ón y de haber abonarlo la cuota corres- 
ponjdiente.

Será .necesario efectuar una inscripción por ca
da (premio.a que se aspire. .

El Jurado Nacional, a propuesta de íes provin
ciales, fijará para cada -año y provincia" la fecha, 
en que deberán inscribirse los .agricultores para 
tomar parte en el Concurso.

Artií'culo 4.° En el momento de hacer la ins
cripción. los concursantes abonaran una ¡peset i 
Por c^da parcela con eme aspiren a un premio de 
producción unitaria máxima, y cinco pesetas por 
coda explotación con que aspiren a un premio de 
producción unitaria en relación con I l total su
perficie ililtivada en un término municipal. Si 
la extensión de la explotación presentada en esté 
segundo caso no llega a 10 Ha., la cuota de ins
cripción será de una peseta.

- - - - - - - - - •
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. Las Juntas' Agrícolas Locales pondrán las can
tidades obtenidas por este concepto a, disposición 
de sus respectivos Jurados provinciales.

Jurados
Articulo 5.° -Los Organismos encargados ,de 

la cahhcación serán las Juntas Agrícolas Loca
les, los Jurados Trigueros Comarcales; -los Jura
dos Trigueros Povinciales ¡v el Jurado Triguero 
Nacional. La composición, de los' Jurados, será la 
siguiente: para los Comarcales, un Deílegado del 
Gobernador civil (<|uc actuará de Presidente), 
un representante del Servicio Nacional Hd Trigo

1 y otra de la Sección Agronómica.
Para los provinciales, el Gobernador civil, co

mo Presidente, el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica y e! Jefe Provindial del Servicio Na
cional ddl Trigo. •

El Jurado Triguero Nacional estará integrado 
por el Subsecretario de Agricultura, (que lo pre- 
gjdirá como delegado del Ministro, el Delegado 
Nacional del Trigo y el Jefe del Servicio Nac o
nal de .Agricultura, asistidos" del Ingeniero Direc
tor del Instituto |dc Cerealicultura y un Secreta
rio de libre designación ministerial. •

Clases de premios
Artículo 6.° Se establecen tos pren ios- si

guientes: .
l .° Premios nacionalles.
2 .° IJreniios para cada provincia.
3 .° Premios para dada comarca triguera. .
Los Jurados Trigueros" Prvinciales someterán 

a la aprobación del Jurado Nacional la divi>ión 
comarcal de sus respectivas provincias.

Artículo 7.° El Jurado Nacional, a propuesta 
de los Jurados" Provinciales y teniendo en cuenta 
los datos" (¡ue proporcione el Servicio Nacíoriál 
del Trigo, acordará los premios «jue s’e .establece
rán dentro de cada aircunscripción. y (pie, como 
máximo, podrán ser los sliguientes:

Rendimiento en parceílas de secano con vpiíie- 
dades tradicionales. ,

‘Rendimiento en parceílas de regadío con varie
dades tradicionales. * . .

Ren|dimiento en parcelas de secano con varié; 
dades" leuevas. ,

Rcndimíiento en parcelas de regadío con varie
dades nuevas. ,

Rendimiento en expíotaoiones de secano con 
Variedades tradicionales.

Ren|dimiento en explotaciones de secano con 
variedades nuevas. . . ,

Rendimíicn^o 'en explotaciones" de regadío con 
va.rieda|des tradicionales. , .

Rendimiiento en explotaciones de regadío con 
variedades nuevas.

Los cuatro prinjeros premios se otorgarán al 
mayor rehidtimiento unitario en parcelas superio- 

' res a 50 áreas, y los" restantes al mayor rendr- 
miéntó unitario obtenido en 1a superricne cultiva
da de trigo por cadq a ■'•'•i-nitor en 1as con^dlicipnes 
señaladas para cada -'•«mío dentro de un mismo 
término munidipa1 rn notar a los premios de 
explotación, la tot;'1 ^^erficie cultivada deberá 
ser mayor de 5 hectáreas. .

Para (|ue dentro dé una provincia puedan otor
garse premios a variedades nuevas de trigo,i la 
producción total de éstas deberá representar, co
mo mínimo, el 1 por 100 de la producción total de 
dicha provincia.

El Servicio Nacional del Trigo clasificará las 
variedades cultivadas en cada provincia,, a los 
efectos del presente concurso, en nuevas y tradi
cionales. " •

El Delegado Nacional del Servicio Nacional d.l 
Trigo, teñiendo en cuenta la calidad |de las dis
tintas variedades nuevas y su dífefenté producti 
vidad, podrá determinar para cada uña de ellas la 
propuesta del Instituto de Cerealicultura* coefi
cientes de corrección pior los c|ue habrá que mul- 
tiplirar los rendimientos .obtenidos para que re
sulten comparables.

Las provincias en las que la venta de trigo al 
Servicio Nadional durante la campaña última no 
llegue a 100.000 Qm. no podrán tomar Ipartk en 
el concurso. .

Cnanita de los premios
Artículo 8.° Los premios nacionales' consisti

rán en la entrega de una cantidad en metálico, cu
ya cuantía quedará determinada anualmente poi 
el 10 por 100. como máximo del total imporl¿ 
destinado a premios para toda España. La dóstri- ' 
bución de esta cautildad entre los" distintos pre- 
ibios se hará por él Jurado Nacional, a propuesta 
‘dell Servicio Nacional- dél Trigo. "

Artículo 9.° Para hacer efectivas las cantida
des consignadas ' para premios y atender a los . 
gastos que origine el concurso, él Jurado Nacio
nal dispondrá anualmente:

* a) De la cautildad que él Servicio Nacional dd 
Trigo entregue, en cumplimiento del artículo 3.9 
del Decretó"del Ministenio de Agdcultura en qu" 
se crea el ‘ ’oncurs'o naciion-d triguero,

b) Del importe |de 1as cuotas' de linscripción 
establecidas en el artículo 4.° del presente Regla
mento. • . ' -

c) De las subvenciones voluntarias que Ds 
Corporaciones, entidades o particulares entre
guen para este fin.

De la cantidad aportada por el Servicio Nacio
nal del Trigo no se púdra s'eparar más de un 10 
por 100 para contribuir a los gastos que origine 
el Concurso. . ’•

. Artículo 10. El [lirado Nacional; teniendo en 
cuenta las cantidades disponibles para premios y 
el número d( los estableciólos. eP cada provincia. 

■ según determina el artículo 7.°, di-tribuirá a pro
puesta del Servicio Naoiopal'dei Trigo dicha can- 
t'ida|d entre los distintos premios aeord^dos.

Articulo 11. Para la adjudicación de piemios, 
las Juntas Agrícolas Locales creadas en virtud 
de! Decreto 4? 20 «1c octubre úkimn elegirán 
dentro de cada término municipal las ipcores 
parcelas o explotaciones presentadas que corres
pondan a los- distintos tipos |de premios que se . 
estaiblezcañ. . - ,

'Las fechas' en que dichas Juntas Agrícolas Lo
cales visitarán las fincas serán fijadas por las Jun
tas proviincijales. teniendo en cuenta el estado dé 
las cosechas en cada comarca, y en todo caso con 
anterioridad a la señalada por los concursantes 
en la ficha 'de inscripción para la recogida de su 
cosecha.

Artículo 12. Los Jurados Trigueros Comarca
les. también en la fecha fijalda por el Jurado Tri
guero Provincial, y dentro del plazo marcado por 
éste, reconocerán las fincas elegidas' por cada 
Junta Agrícola Local y otorgarán los premios 
comarcales. .

M.C.D. 2022
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I.os Jurados I rigueros Comarcales serán pro
vistos «Te los. ineldios' necesarios para que su tra
bajo sea realizado en el más llireve espacio de 
ticmpu posible. . . . ' -

Artículo 13. los Jurados Trigueros Comar
cales no creen suficiente el reconocimiento de 
las parcelas para otorgar en justicia los premios, 
quedan autorizados para ordenar la recogida de la 
cosecha, bajo su inspección, en a.r c as lincas en
tre las que creaú [qpe está la m jor, lo mismo 
que pana todas cuantas deterin(inaciones. crean 
necesarias,' avisando previamente al Jurado Tri
guero I''rovincial, para Kjue, si lo juzga oportuno, 
püeda este visitar las lincas /dudosas antes' de 
efectuar en ellas la siega.
, Eri el caso de que sea excesivo" el número de 
lincas dudosas a que se refiere el párrafo ame- 
rior. y los Jurados Pr.güeros Comarcales" no pue- 

■dan inspeccionar directamente la recogida de 
las Cosechas, quedan fácultiados para encomendar 
esta labor a laS Jt utas Agrícolas Locales de fos 
términos mtiniicipales limítroiés. En este caso, 
del resultado de la recolección mc kwantará 
un acta por ¡duplicado, que firmarán el concur
sante y los elementos de la Junta Agrícola 
que hayan intervenido en ella. Una copia de 
esta acta será enviada seguidamente a:l Jurado 
Triguero 'Comarcal a que corre^ponHa.

Artículo 14. 'rodas' las explotaciones premia- 
da¿ por 1< s Jurados ¡‘rigueros Comarcales serán 
visitadas por los Jurados Provinciales; que debe
rán vigilar la recogida, de cosechas, si ésta no ha 
tenido ya lugar según lo dispuesto en -el artículo 
anterior, con el fin de llegar al conocimiento 
exacto de los flatos corr<ispon|dientes a produc
ción )■ extensión de las findas.

El Jurado Triguero Provincial, a la vista de lo's 
datos, < iLenidos, emitirá su fallo otorga'nklo los 
premiios correspondientes. " .

Los' datos obtenidos por los Jurados Trigueros 
Provinciales' sobre las (incas premiadas serán en
viados al Juraltlo Triguero Nacional, el cuál, des

’ púcs de estudiarlos, otorgará a su vgz los distin-" 
tos premios nacionales.

Los Jurados Trigueros Provinciales remitirán 
al Jurado Triguero Nacional ayances telegráficos 
idé los probables rendimientos de las fincas pre- 
miadaí por los Jurados IComarcales, a ser.posible 
antes de (pie se efectúe totalmente la recolección.

Artículo 15. En las fincas elegidas por las Jun-. 
tas Agrícolas .Locales, las cosechas permanecerán 
en pie hasta que los Jurados" Comarcales hayan 
otorgado su fallo, y lo mismo deberá ocurrir en 
las fincas premiadas por éstos hasta tanto que los 
Jurados Provinciales acuerden que s'ea recogida 
la cosecha, salvo lo que se dispone en el articu
lo 13.

. Si algiin agricultor recolectase su cosecha con
traviniendo lo dispuesto en este artículo y en el 
13, se /entenderá que se retira idel 'Concurso y re
nuncia a todo premio.

Artículo 16. Para ihacer comparables las pro
ducciones medias obtenidas por hectáreas en fin
cas tele nmy distinta extensión, al otorgar los pre
mios provindiales y nacionales, e! Jurado Nacio
nal fijará,"a propuesta del Servicio Nacional del 
Trigo, los coeficientes por los que habrán de mul
tiplicarse las producciones unitarias medías rea
les antes de proceder a 1a comparación de unas' 
con otras.

Asimismo, para hacer comparables los resulta

dos obtenidos en fincas situadas en distintas" re
giones y premiar el verdadero trabajo idel culti- 
vadot, prescindiendo en lo posible de las conklicio- 
nes especijales de la comarca "y de las circunstan
cias cliniatolog/icas dd año agrícola, las produc
ciones comprobadas por 1 cetáreas serán dividi
das por un coeficiente c’c cf r eccióu ¿gual a la 
producción mé|dia por hcc área obtenida en la 
comarca a que pertenezca la finca. -

Artículo 17. , Los premios en metálico percibí- - 
dos por un agricultor empresario serán comparti
dos por s'us obreros en la forma siguiente: si la 
extensión dedicada anualmente al cultivo de trio-o 
es inferior a 20 hectáreas, el 30 por 100 defl gre
mio será repartido entre los obreros fijos: si está 
comiirendi! la entre 20 y -10 hectáreas, se reparti
rá entre los obreros fijos él 40 por 100 do] pre
mio : si está comprendida entre 40 y 80 (hectáreas, 
se repartirá entre los obreros' el 50 pbr 100: si 
está entre 80 y 150, el 60 por 4 00. y si pasa de 
150 hectáreas 1a extensión del. cujtivo anual del. 
trigo, se repartirá entre los Obreros fijos el 70 
por 100 de Jos premios obtenidos..

El número de obreros' (jue han de ser benefidia- 
‘dós por este reparto será, como mínimo, de uno 
cuando la participación sea el 30 por 100; dos pa-' 
ra leí 40 por 100: tres' para el 50 por . 100: cuatro 
para el 60 por 100. y cinco, pana el 70 por LOO.

Los obreros así premiados serán los fijos de la 
explotación que hayan intervenido en .el cúlUivo 
del trigo y que determinará el empresario de ' 
acuerdo con el Jefe Local de F. E. T. y de lis 
J. O. N. S., salvo que aquél (decida señalar domo 
beneficiarios a todos los obreros fijos de 1á exptyo- 
tacion.

Artículo 18. Las adjudicaciones de premios 
revestirán la mayor solemnidad y al acto de 
la entrega concurrirá el agricultor premiado,-jun
tamente con los obreros coópartídipes en los pre
mios. a quienes se les hará entrega de 1 >s mis
mos. . • " 1

: Primer productor triguero nacional
Artículo 19. Se instituye la medalla del pri

mer productor para premiar ,al agricultor espa
ñol que alcánce el rendimiento más elevado en su 

.explotadión, la cual s'erá ostentada mientras el 
premiado ostente dicho título.

El agricultor que esté en posesión del título 
de primer productor, formará parte Mel Jurado 
Triguero Nacional del año siguiente, con voz, 
pero sin voto. . "

Artículo 20. . El Jurado Triguero Nacional pu
blicará anualmente la convocatoria del conctfso, 
preparará la propaganda referente al mi'smo, a/d- 
ministrará los fondos a que se refiere el articulo 
9.°, organizará con toda la solemnida|d pos.ble 
el reparto de premios; intenpretará esté Regla
mento, propondrá las modificaciones de él que la 
experiendia de sucesivos concursos aconseje y 
elevará al Ministró de Agricultura una memoria 
detallalda del resultado anual.

Burgos, 24 de junio de 1939. .— Año de la Vic
toria. — Raithunído Fernández (Cuesta.

(Del “B. O. del Estado” núm.. 176, de.ife- 
dh.a 25 de junio de 1939).
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.682. .

. Gobierno Civil de la provincia . . 
de Zaragoza. .

• ' Jubilación de funcionarios. " .

El Excmo. Sr. Subsecretario del Interior, en oficio 
fecha 3 de junio del año actual, me dice lo siguiente: ’ 

«Excmo. Sr.: Visto el expedente incoado por eLAyun- 
tamiento de Saviñán, de esa provincia, con motivo de 
la jubilación solicitada por D Tomás Iribarren Artigas, 
.Médico de Asistencia Pública Dómiciliaria, remitido a 
este Ministerio a los efectos del art. 46 del Reglamento 
de Funcionarios Muni ¡pales de 23 de agosto de ■ 1924;

Resuit,-m1o, según aparece de los antecedentes, que 
el expresado Mé lico cj rció el cargo en los Ayunta- 
'miéntos de.Embid de la Ribera, Paracuetíos de Ia4¿ibe- 
ra y Saviñán, reunieudo pn total de servicios superior 
a 35 años y habiendo sido el mayor sueldo disfrutado 
por el m-ismo durante más de. dos años el de pesetas 

e 2.500; ■ .
* Considerando que, con arreglo a los arts/44 y tó del 
citado Reglamento de Funcionarios Milnicipah'S, el 
Aymil imh-nto de S .viñán acordó concederá D. Tomás 
Iribarren Aitiga-, p.n sus añós de* servicios y sueldo 
dLírutado, la jubilación de 2.OoO pesetas anu des, equi
valente a los 4/5 del smd Jo de 2;5U0 pesel s. mayor 
síreldó percibidii, y cuya dozava parte o sueldo men
sual es el de 166'66 pesetas,

liste Servicio Nacional de Administración Local ha 
acordado efectuar ef si^ ríe itv prorraféo: El Ay fñl.': 
miento de Embid de la Ribera abonará mensualmenle 
14*55 pesetas; el de P.uacu dios de la Ribera, 22*74, y 
el de Saviñán, 12 )*37. Esta última Corporación recau
dará te las anl . riores la parte que les ha correspondi
do, y abonará íirtugramente al jubilado la asignación 
mensual.concedida -.

Lo qri' se hace público cu este pr riódico ofir ial p ira 
general ((mocimiento y exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones municipales obligadas ’al pago.

Zaragoza, 3 de julio de 1939. —Año dg la Victoria.
El Gobernador civil, 

Antonio Iturmendi Bacales.

. Núm. 3,683.
Pensiones de orfandad

El Excmo. Sr. Slibs •cretari.) del Interior, con fecha 
30 de junio úhimo, .me-dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Visto de ríuwo el expediente de pen- 
siórrde orfand id instruido p >r el Ayuntamiento de Mo- 
rata de jalón a favor d 1). Luis'y D.a J< aquina Sán- 
(hez Marque la, cu concepto de Iméri uros incapacitados- 
h g dm nte de 1). I. =renz ; Sánchez Rui/, Inspector far
macéutico municipal de dicln localidad, remitido a es
te Ministerio para practicar, con arreglo a los datos 
aportados, nuevo prorrateo;

Resultando que con !■ cha .6 de diciembre de 1938, 
con b s d tos que cíno.labm en el expediente, se prac
ticó por .este S rvi. io Nacional de .\dmini-dración Lo-, 
cal el pr rraleo reg'amem uio que determina el art. 46 
del Reglamento de Firncic narjos Mi.micipales, y que con 
posterioridad D. J -sé. ALa Myqúeta, com ) tutor de 
los expresados huérfanos, solicitó la oportuna rectifi-- 
cación del prorrateo porjiabers * po-'cticado con arreglo 
al sueldo de 747-80 pesetas y habí i sf rua lo el cau
sante el de 2.000 pesetas, según se prueba con la

oportuna certificación del Secretario de Moratá de Ja
lón con el visto bueno del Alcalde; '

Considerando que, justificado plenamente el derecho 
que invoca el Sr. Sánchez Marqueta, procede practicar 
nuevo prorrateo con arreglo al sueldo de 2.000 pese
tas y anular el verificado en 26 de diciembre de 1938,

Este Ministerio ha acordado efectuar el siguiente 
prorrateo: El Ayuntamiento de Brea de Aragón abona
rá mensualmente 21*95 pesetas; el de'Chodes, 2*57; el 
de El Frasno, 3*46, y el de Morata de jalón, 13*66. Es
ta última Corporación recaudará de las anteriores las 
cantidades que les han correspondido y abonará a los 
•expresados huérfanos la mensualidad concedida, que 
es la de 41*64 pesetas». . . .

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general "conocimiento y exacto cumplimien
to por parte de las Corporaciones municipales obliga
das ai pago.

Zaragoza, 3 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
- El Gobernador civil, 

Antonio Iturmendi Banales.

Núm. 3.684. '
RESES MOSTRENCAS.—Circular.

Al ser trasladadas desde el monte de Zuera a la pro
vincia de Soria, luce unos dias, se extraviaron dos va
cas y una becerra mamona de las siguientes señas:

Uña es entrerroj i, de 6 a 7 años; lleva una becerra 
mamona de dos-meses; cu la oreja izquierda, golpe por 
bajo y liendida en la derecha; la marca cu la cadera 
forma ana X. La otra es de pelo rojo, de tres años, 
hendida en la oreja derecha y dos muescas en la iz
quierda, marcada con una C.

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, enpafgando a las Autorida
des de .esta provincia deoendientes de la mía practi
quen gestiones para averiguar el paradero de los refe
ridos sfemovientes para ser devueltos a Vicente Altela- 
rres de Martín, de Duruelo de la Sierra (Soiia)-.

Zaragoza, I de julio de 1939.-^Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Báñales. -

Núm. 3.638.
Inspección Provincial Veterinaria.

. ■ ' Circular

Habiéndose presentado la epizootia denominada fie
bre aftosa en el ganado bovino y ovino existente en 
el término municipal de Torres de Berrellén, en cum- 
píimiento de lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. ,

/ Los animales atacados se éncuenlran en la finca de
' nominada «La Pola*, señalándose como zona sospe

chosa todo el término municipal de Torres de Berre
llén, y como zona infectá la referida finca «La Pola».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10 y 224 y circula
res 4.267 y 4.850, publicadas en los ^defines Oficiales 
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos.

No se amplíh la zona sospechosa a otros términos 
nmnicipales pór estar todos los limítrofes enclavados 
ya dentro de la misma. .

Zaragoza, 27 de jimio de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Báñales
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SECCION TERCERA

. Núm. 3.659.
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Anuncio

En uso de las facultades que mé competen he dis
puesto nombrar Agentes auxiliares de la Recaudación 
ejecutiva de esta Corporación en los pueblos de la pro
vincia a D. Luis Pascual Marco y a D. Francisco Ma
rín Mesones. • ' , .

Lo que.para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial.

Zaragoza, 27 de junio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Presidente, Miguel Allué Salvador.

s e c c To ñ q u in t a
Núm. 3.658.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm 31.

Circular. .

Los Ayuntamientos de esta provincia manifestarán a 
esta junta de Clasificación y Revisión, antes del día 10 
del actual, precisamente, el tipo del jornal regulador 
dé un bracero, en sus respectivos términos municipa
les, datos que precisa conocer para determinar el jor
nal medio que ha de surtir efecto en las peticiones de 
prórroga de primera clase de incorporación a filas, res
tablecidas con arreglo a la Orden-circular de 27 de ju
nio último Boletín Oficial núm. 179.

Zaragoza, l.® de julio de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Comandante-jefe accidental, Manuel Beltrán 
Nieves. • ‘

, Núm. 3.615.

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Jefatura de Aguas

Con esta fecha he dictado la siguiente resolución:
Examinado el expediente promovido a instancia del 

Ayuntamiento de Sigüés (Zaragoza), solicitando auto
rización para corregir la inclinación viciosa de la co
rriente del rio Aragón hacia los terrenos del Soto en la 
ribera derecha del río, mediante la construcción de una 
presa sumergible, así como el proyecto presentado 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Miguel Erice;

Resultando que el Ayuntamiento solicitante ha pre
sentado cuantos docurhentos precisan para hacer esta 
petición en forma;

Resultando que sometido el proyecto presentado a 
la reglamentaria información publica mediante el co
rrespondiente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y en lae Alcaldías de Sigüés y Aftieda, den
tro del período legal, comparecieron formulando opo
sición D. Alfredo Solano y otros, vecinos del último 
muni ipio mencionado, fundándose en que la obra que 
se proyecta, mediante la presa y apertura de un cauce 
o canal artificial, no ha de resolver el problema, sobre

. todo en los casos de avenidas extraordinarias, y en 
que los terrenos en que dicho canal ha de construirse 
pertenecen al municipio de Artieda en concepto de pro
pios y comunales, los cuales, dicen, no pueden expro
piarse sin previa declaración de utilidad pública y 
siempre con la correspondiente indemnización, por to

do lo cual suplican se niegue la aprobación del referi
do proyectó;

Resultando que dada vista de la anterior reclamación " 
al Ayuntamiento peticionario, éste contesta manifes
tando que en cuanto a la eficacia de la obra se atienen 
el dictamen técnico del Ingeniero autor del proyecto y 
que los terrenos afectados por las obr.is no son de 
propiedad comunal o privada, sino que están enclava
dos dentro de lo que fue siempre cauce normal del río, 
sin que alcance la traza del cauce proyectado a los te
rrenos roturados o parcelados; .

Resultando que, previa confrontación sr.bre el terre
no, de lo cual se levantó la oportuna acta, el Ingeniero 
que pra; ticó aquélla emitió su informe manifestando en 
sustancia que la corriente del rio Aragón en el lugar 
en que las obras se proyectan produce, en efecto, a 
causa de la disposición del suelo, un progresivo arras
tre de los terrenos de Sigüés, que alarma a dicho pue
blo con fundamento; que estos graves pérjuicios que
darían remediados, al menos en su mayor parte, con la 
presa y cauce que se proyecta, toda vez que el efec
tuar obras de más efi?acia no cabe dentro de los esca
sos recursos del pueblo interesado; que la oposición de 
los de Artieda peca de sistemática, pues en el plano 
puede observarse la iniciación de dos zonas de ataque 
de los terrenos cuya conservación les interesa, corres
pondientes al origen y final de la desviación proyecta
da, que de tener éxito disminuiría lo erosión de esas 
dos zonas al no recibir de frente el ímpetu de las aguas, 
y que no demuestian la propiedad que alegan sobre los 
terrenos en que han de efectuarse las obras ni es fácil 
su demostración, toda vez que se trata de un cascajal 
invadido ccnstantemente por las avenidas ordinarias 
del río, por lo cual termina proponiendo procede acce
der a lo solicitado por el Ayuntamiento de Sigüés den
tro dé las cqntyciOnes que especifica;

Resultando que también son favorables los precep
tivos informes emitidos por la Junta Provincial de Sa
nidad y por el Abogado del Estado de esta provincia;

Considerando que en la tramitación de este expe
diente se han observado las formalidades legales apli
cables y especialmente se ha seguido cuanto disponen 
la Ley general de Aguas de 13 de junio de 1879 y la 
Instrucción que regula estos asuntos, de 14 de junio de 
1873;

Considerando que con respecto a la oposición de 
D. Alfredo Solana y otros vecinos de Artieda’no puede 
ser estimada, porque aparte de basarse en hechos con
tradichos por la realidad, se parte en ella del supuesto 
de pertenecer al municipio reclamante, en concepto de 
propios y comunales, los terrenos en que las obras batí 
de realizarse, y ni se acompaña justificante alguno de di
cha pretendida propiedad ni comparece a formalizar la 
oposición el propio Ayuntamiento de Artieda, único 
que en su caso tendría acción pára deduciría en su po
sible calidad de dueño de los aludidos terrenos;

Considerando que no estando declarado el rio Ara
gón navegable ni flotable oficialmente, corresponde 
conceder esta autorización a esta Jefatüra en virtud de 
las facultades gubernativas que tiene conferidas por la 
Ley de 20 de mayo de 1932, Decreto de 29 de noviembre 
del mismo año, así como demás disposiciones aplica
bles y de acuerdo con lo dispuesto en la segunda parte' 
del artículo 53 de la Ley de Aguas,

Esta jefatura ha acordado acceder a lo solicitado por 
el Ayuñfamiento peticionario con arreglo a las siguien
tes condiciones:

4 .a Se autoriza al Ayuntamiento de Sigüés para rec
tificar la inclinación viciosa del río Aragón para que no 
continúe el arrastre de los terrenos de la margen dere
cha en el paraje denoníinado «El Soto*.

2 .a Las obras se llevarán a cabo bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Aguas.de la Cuenca del
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Eb.ro con sujeción al proyecto que obra en el expedien
te suscrito en Pamplona en mayo de 1938 por D. Mi
guel Erice, comenzándolas dentro del plazo de seis me
ses y terminándolas en el de treinta meses, ambos pla
zos contados a partir de la fecha de la publicación de 
esta autorización en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

3 .a El concesionario tiene la obligación de avisar 
el principio y .fin de los trabajos a la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, que por sí o por el Ingeniero 
afecto al mismo servicio en quien delegue reconocerá 
las obras una vez terminadas, levantándose acta expre
siva del resultado que será objeto de la pertinente apro
bación. "

4 '.8 Todos los gastos que ocasione el cumplimiento 
de las condiciones de esta autorización serán de cuen
ta del concesionario con arreglo a la Instrucción y de
más disposiciones que-rijan sobre la materia en el mo
mento en que aquéllas tengan lugar.

5 .a Todas las obras de cualquier clase o índole que 
comprenda esta autorización quedarán sujetas a la vi
gente Ley de Protección a la Industria Nacional, regla
mentos dictados para su aplicación y demás disposicio
nes dictadas o que se dicten en lo sucesivo, así como 
a todas las disposiciones vigentes en cada momento so
bre el contrato de trabajo y demás cuestiones de ca
rácter social, y a todo lo ordenado en cada instante so
bre accidentes del trabajo.

6 .a En el acta de reconocimiento final de las obras 
se harán constar los nombres de los productores espa-, 
fióles que hayan suministrado los materiales empleados.'

7 .a Esta autorización, que lleva implícita la ocupa
ción de los terrenos de dominio público, se otorga de
jando a salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

8 .a El incnmpliniiento por parte del concesionario 
•de cualquiera de estas condiciones invahdará la autóri,- 
zación otorgada.

Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de junio de 1939.—Año de la Victoria. 

- El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

SECCION SEXTA

. EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por lós plazos y a los efectos reglamentatius 

íc  hallan expuestos al público, en la Secretaría di 
'cada Ayuntamiento de ‘.os que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
ptidipudo presentar los vecinos contra aquéllo» 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de vocales de Ie ^s comisiones de evaluación.
3.653. —Plenas

Presupuesto extraordinario.
3.677. —Rueda de Jalón

Repartimiento genera!.
3.678. —Castejón de las Armas

Reparto general de utilidades.
3.651. —Torralba de Ribota

• * • .
BELMONTE DE CALATAYUD Núm: 3.652.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Alguacil de este Ayuntamien
to, con el haber anual de 500 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se presen
tarán en el plazo de quince días en la Secretaría del

Ayuntamiento, advirtiendo -que la concesión se hace 
con carácter interino. .

Belmonte de Calatayúd, 29 de junio de I936.-Año 
de la Victoria.—El Alcalde, José María Franco.

CALCEN A Núm. 3.630. ■
Por el presente se hace saber: Que la cobranza vo

luntaria correspondiente al primer semestre del año 
1937, del repartimiento general de utilidades de este 
municipio, tendrá lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento los dias 13 y 14 del próximo mes de ju
lio, de nueve a doce de la mañana y de tres a seis de 
la tarde. Pasados esto§ dias se cobrará con apremio. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes comprendidos en dicho reparto, 

. Calcena, 27 de junio de 1939.—Año de la . Victoria.* 
— El Alcalde, José María Pérez • .

MONEGR1LLO Núm. 3.660.
El día 16 del mes actual, a la hora de las once, en 

la Casa Consistorial,, tendrá lugar durante'media hora, y 
por el procedimiento de-pujas a la llana, la subasta de 
una yegua que fué encontrada en este término munici
pal, bajo el, upo de 300 pesetas, o sea con el 25 par 
100 de rebaja del que sirvió Je base en la primera, de
clarada desierta por falta de Ijcitadores.

Si en esta segunda subasta tampoco los hirhiese, se 
admitirán proposiciones y se ádjudicirá a la que resul
te más ventajosa. * ■

Monegrillo, l.° de julio de 1939.— Año de la Vic
toria.— El Alcalde, Pascual Bórdelas.

/ VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 3.675.
Durante los días 10, 11 y 12 de julio próximo, en la 

Casa Consistorial y horas de costumbre, se cobrará en 
voluntaria el segundo trimestre del reparto general de 
utilidades de 1938.

Lo que se hace público para conocimiento de les 
contribuyentes vecinos y forasteros, a los que se ad
vierte que pasados dichos dias incurrirán en el apre
mio correspondiente.

' Villarroya de la Sierra, 30 de junio de 1939. -Año • 
de la Victoria.—El Alcalde, Matías Remacha. . ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. ■

Núm. 3.635.
CALATAYUD

D. Pedro López Rivases, juez municipal de esta ciudad 
en funciones de primera instancia de este partido 
de Calatayúd;
Hago saber: Que en este juzgado y Secretaría del 

que refrenda se tramita expediente de dominio instado 
por I). Emilio GimenoGil, casado, mayor de edad y 
residente accidentalmente en esta capital, Catedrático, 
en su calidad de heredero de su padre, D. Antonio Gi- 
meno Soto, al objeto de inscribir a nombre de D. Anto
nio Grmeno Soto el dominio pleno en el Registro de la 
Propiedad, cancelándose los asientos vigentes relativos 
a la misma de las siguientes:

hinca heredad, denominada «La Torre» (hacienda* 
de Wersage), entre las partidas de «La Torre» y «Cho
pera», compuesta de dos casas con corral, era" de tri
llar mies y cubiertos (están antes de llegar al puente), 
de cabida toda ella con «La Chopera» o «Torca» de
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135 hanegadas, nichos 10 áreas 2 ceníiár^<v>, 2 que se 
exp.ropian ii paia la construcción del ferrocarril Central 
de Aragón, equiva'eutes a 19 hectáreas 20 áreas 76 cen- 
tiáreás, con árboles frutales, una casita o cubierto don
de existe un motor para el riego, que toda ella forma 
una s7)la finca; lindante toda ella: Norte, Agustina Gi- 
meno, Tomás Blancas y acequia; Sur, Agustina Gime- 
iio Pcrrz; Este, río |ilóca, y rodeando la era y corraliza, 
María Gutiérrez y Agustin? Gimeno. Pérez, y Oeste, 
Concepción Vallés, vía férrea, viuda de Francisco Du
ran, Antonio García, Miguel Delgado y Carmen Pérez 
Garchitorena, libre de cargas.

Que la mencionada finca se ha formado por agrupa
ción de Lis cinco fincas que se reseñan en el edicto de 
este Juzgado publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  fecha 2 
de f brero del año en curso, núm. 38.

Y a los fines de lo establecido en la regla segunda 
del artículo 400 de la Ley Hipotecaria, conforme a lo 
acordado, se cita a los herederos presuntos de D.a Eu
sebia Millán Montón, adquirentes, en unión de su es
poso, D. Jesús Marco Montón, de la quinta parte de la 
finca'descrita bajo la letra A) de la certificación del Re
gistro de la Propiedad, y a las personas ignoradas a 
quivm s-putda perjudicar la inscripción solicitada, por 
medio del presente edicto, para que en el término de 
sesenta días a contar des le la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezcan en dicho expedien
te si quit ren alegar su derecho, durante cuyo término 
se admitirán y practicarán las pruebas pertinentes si se 
pr. sentaran.

Dado en Calatayud a veinticuatro de junio de mil no
vecientos treinta y rueve. —Año de la Victoiia. — Pedro 
López.—Ante mí, Justo López.

Núm. 3.681. -
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por providencia de fecha 
12 dé noviembre último en los autos de menor cuan
tía instados por Domingo Jerez Langa, vecino de El 
Frasno, contra José María Jimeno Becerril y losé Diez 
López, sobre nulidad de expediente posesorio e ins
cripciones, y estando en ignorado paradero el losé Diez 
López, se. expide el presente, que se insertará en el 
Bó l i.t ín . Of ic ia l  de la provincia,'para que en el plazo 
de treinta dias pueda comparecer y alegar lo proceden
te y para el caso de encontrarse desaparecido o falle
cido se hace igual llamamiento a los familiares del mis
mo José Diez, los que, previas las formalidades prescri
tas u) la Ley, pueden también comparecer en los autos 
mencionados en dicho plazo, bajo apercibimiento de 
pararles el pctjuicio a que haya lugar.

La parte demandante.se halla declarada pobre y a su 
iiistamia se expide ti presente edicto en Calatayud a 

veintisiete de junio de 1939. —Año de la Victoria.- Pe
dro López.—Ante mí, Justo López.

Núm. 3.648.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expe

dienté para inscribir en el Registro de la Propiedad 
del partido, a nombre de los cónyuges D. Ignacio Diez 
Soria y D.a Tomasa Gracia Gil, el dominio de una 
cuarta paite indivisa de la finca siguiente:

Casa sita en La Almunia de Doña Godina y su calle 
de Riela, señalada con el número 24; linda: por la dere

, cha entrando, con casa de José Pescador; izquierda, con 
callizo de Herrera, y espalda, José García.

Por la presente se cita a D. Felipe López Diez, titu
lar de la porción de finca, y, en su caso, a sus here
deros y causahabientes, cuya existencia y domicilio 
se desconoce, y se convoca a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para que dentro 
del término de ciento ochenta dias comparezcan ante 
este Juzgado a alegar su derecho, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar. •

Dado en La Almunia a veinte de junio de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Manuel 
Martínez. —Ante mi, Cándido Mola.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
- Núm. 3.650.

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado, se instruye expe

diente sobre declaración de herederos abintestato de 
D. Alberto Lahuerta Guerrero, que falleció en Calatorao 
el día 4 de diciembre de 1938, reclamando su herencia 
sus hermanos D. Miguel, D.a-Tomasa y D.a Angela 
Lahuerta Guerrero.

Lo que se hace saber por medio del presente, que 
se fijará en los sitios públicos de costumbre de este 
Juzgado y del municipal de Calatorao y se publicará 
én.el Bo i.e t íí. )f t c ia i de esta provincia, por el que 
se llama a los que se crean con igual o mejor derecho 
que los citados, para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro del término de treinta días siguien
tes al en que se publique en dicho peiiódico oficial, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Almunia.de Doña Godina a veintisiete 
de junio de mil novecientos treinta y nueve. —Año de 
la Victoria —Manuel Martínez.—Ante mí, Cándido 
Mola. " .

ADMÍNÍSTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(rROVISlONAl.MBNTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Htletln Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque y.i vi i insertdi i la Sacci Vi pri 113ra de este peri VJico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 205.
Sección Provincial de Banca

El limo. Sr. Jefe d. I Servicio Nacional de Banca, 
Moneda y Cambio, con f ch 1 12 del corriente, me di
ce Jo siguiente: . .

«Vista la petición formulada por la Cámara de Indus

tria de Teruel interesando la prórroga de la moratoria;
Considerando que el artículo 3.° del Decreto de 27 

de agosto de 1938, sobre régimen de moratoria en Las 
plazas que se liberen, autoriza al Ministerio de Hacien
da para conceder piórrogas cuando lo soliciten entida
des profesionales, mediando causa bastante;

Considerando que por las circunstancias que concu
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rren en la citada provincia debe estimarse la existencia 
de razón suficiente,

Este Ministerio se ha servido disponer que la mora
toria concedida por el artículo 1.° del Decreto de 27 de 
agosto de 1938, se entienda prorrogada por dos meses 
en los términos municipales de la provincia de I cruel, 
a cuyo fin, en cada uno de ellos, deberá tenerse en 
cuenta la fecha de liberación*.

lo que comunico a V. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. muchos años.
Cuenca. 24 de jiinio de 1939 — Año de la Victoria* 

— El jefe de la Sección, Sebastián Castellote.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos 1os vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo 'de quince días hábiles, contados desde log 
dos siguientes al de la inserción del antmc'o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conforme? 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a redamación alguna respecto a la 
cuota que se 1es asigne ni contna la totalidaid del 
reparto. ■ q.

212. —Torrecilla de Alcañiz

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha

llan expuestos al público, en la Se retaría de cada 
Ayuntamientos de los que a continuación se menci'o- 
nan, los siguientes documentos para 1939; púdiendo 
presentar los vecinos contra aquellos las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Expedientes de habilitación de créditos.
• 188.—Calamocha.
Cuentas municipales

189.-Odón (Año 1938).
213.—Fuentes de Rubielos.

Expedientes de transferencia de créditos.
211. —Albalate del Arzobispa.

Expedientes de suplemento de créditos
199.—San Agustín. •

Ordenanzas del reparto de utilidades.
185. — Camarillas.

Padrón de habitantes.
192.- La Codcñera. „

Presupuesto municipal ordinario. •
201.—Rubiales.

Recuento general de ganadería.
185. —Camarillas
203.-El Pobo.

Reparto de la contribución territorial.
• 209.—Torrijas. ■

Repartimiento general de utilidades.
206.- Aliaga.

« * *

ALCORISA 1 Núm. 202. ,
Ignorándose el paradero de los mozos comprendi- 

dos\m el alistamiento form ido por este Ayuntamiento 
p ira el réempl izo del año actual, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan durante el presen
te mes ante este Ayuntamiento, bajo pena de ser de
clarados prófugos: . , _

Ra Jeg i i b Prats Giner, h jo 1 ■ berapio y Iviuren- 
ciana. ,, , ...

Matías Rebullida Buaira, hijo de Manuel y Antonia. 
Alcorisa, 11 de junio de 1939. -Año de la Victoria.

— El Alcalde, Matías Sauras. •

CASTEL DE CABRA Núm. 214.
De conformida I con lo dispuesto en la oí leu ce 12 

de marzo último, invito al publico para que lodos aque
llos que tengan conocimientos de hechos delictivos re
lacionados con el glorioso Movimiento nacional, de 
funcionarios de este municipio, lo denuncian ante mi 
autoridad en el plazo de quince días, cumpliendo asi 
un excelente servicio a nuestra causa nacional.

Castel de Cabra, 26 de junio de 1939.—Año de la 
Victoria.-El Alcalde, juan P. Gomara. .

CAUDE Núm. 207.
Por acuerdo del señor Ingeniero de este Distrito Fo

restal, se sacan a pública subasta 68 pinos, derribados 
por los vientos, en el monte núm. 25 del catálogo, de
nominado «Ei Pinar», de este término municipal, cuyo 
volumen es de 39*741 metros cúbicos, tasados en 
1.311*45 pesetas, y por gestión técnica, 48*87 pesetas, 
debiendo ingresarse en la Delegación de Hacienda el 
10 por 100.

Dicha subasta se celebrará a los veinte días de su 
publicación y si-es festivo para el día siguiente

Candé, i) de junio de 1939. —Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Francisco Aliaga.

TORRECILLA DE ALCAÑIZ Núm. 198.
Por jubilación del que la venía desempeñando, don 

losé Cud Maní, se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo sueldo anual es de 3.00'. pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, figurando en el último censo de población . 
con 1.075 habitantes. .

Los aspirantes a dicho cargo, que se saca a concurso 
con carácter interino, presentarán instalicias por el 
plazo de quince días, debiendo pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios. . •

Torrecilla de Alcañiz, 24 de junio de 1939. - Año de 
la Victoria.-El Alcalde, Pedro Prades.

SAN AGUSTIN - Núm. 200.
Se pone en conocimiento del público qué, conforme 

a la Ley, han sido designadas las Comisiones evaluado
ras para la formación del repartimiento de utilidades 
de 1939, y que, tal como se' halla prescrito, irán reali
zándose todas las opeiaciones sucesivas, hasta su 
completa terminación.

El plazo de presentación de reclamaciones de utili
dades será de quince .días a partir del siguiente al de 
la inserción en el B il e t in  Of ic ia l  de la provincia.

San Agustín (Teruel), 16 de junio de 1939.-Año 
’ de la Victoria.--El Alcalde, Tomás Salvador.

ríe h o g a b WGNA rn; i
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